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Programa Transformacion de Infraviviendas - Pliego de Clausulas Administrativas Empresa Municipal

de Vivienda y Suelo de Loja

ANEXO 1

La prestacién de servicios solicitada en el pliego de condiciones particulares para el Desarrollo del
Programa de Transformacién de Infravivienda debera de ser prestada por:

Empresa con capacidad de contratar que entre su personal cuente con Arquitecto y
Arquitecto Técnico.

Personas fisicas (profesionales Arquitecto y Arquitecto Técnico) con capacidad para ofrecer
prestacion de servicios, en este caso deberan de presentar simultanea vy
complementariamente sus propuestas econdmicas y técnicas.

El trabajo se repartird de la siguiente forma:

Arquitecto: Programa de Actuacién, Redaccién del Proyecto Técnico y Estudio de Seguridad vy

Salud.

Arquitecto Técnico: Direccion de Ejecucion Material de Obra y Seguimiento de Seguridad y Salud.

La forma tipo de prestaciones econdémicas: Se podra adoptar otra divisién econdmica siempre que
exista acuerdo entre las partes y no aumente la cuantia.

v Arquitecto:  Programa de Actuacién: 7.875,00€

Redaccién del Proyecto Técnico y estudio de seguridad y salud: 27.750,00€.

v" Arquitecto Técnico: Direccidn de ejecucidon material de obra y seguimiento de seguridad y

salud: 15.000,00€



